
 

 

Página 1 de 2 
Jcv                                                                                          

Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 

E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla – Valle 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.2141 

Sevilla - Valle, veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÌA 
  EJECUTANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COPROCENVA”. 

EJECUTADO:      WILLIAM CARVAJAL. 
RADICACIÓN:      76-736-40-03-001-2019-00281-00. 

 
I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a decidir sobre la petición elevada por la parte 

demandante, a través de su procuradora judicial Dra. ELIANA SAAVEDRA CARVAJAL, en el 

sentido de hacer entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentren en la cuenta del 

Despacho para el presente proceso por deducciones hechas al ejecutado, señor WILLIAM 

CARVAJAL. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

analizado el escrito arrimado al paginario por el extremo ejecutante en data 13 de octubre de 

2022 vislumbra, este Funcionario Judicial, que existen en la actualidad títulos de depósito judicial 

a la orden del Despacho para ser entregados a la parte ejecutante en un monto superior al crédito 

que se ejecuta, razón por la cual, en la calenda del 14 de octubre pasado, dispuso la entrega a 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COPROCENVA” de un título de depósito judicial 

por valor de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/Cte. ($4’153.961.00). 

 

No obstante, lo expuesto precedentemente, entiende este director 

procesal que deviene necesario requerir a la parte activa para que, por conducto de su apoderada 

judicial, aporte al plenario liquidación del crédito actualizada a efectos de seguir haciendo la 

entrega de los títulos judiciales hasta el monto total de la acreencia y, consecuentemente con 

ello, disponer la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 

 

III. DECISIÒN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la procuradora judicial de la parte ejecutante, 

Dra. ELIANA SAAVEDRA CARVAJAL, aportar al presente proceso LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO ACTUALIZADA a efectos de poder continuar con la entrega de los títulos de depósito 
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judicial hasta el monto total de la acreencia y, consecuentemente con ello, disponer la 

TERMINACIÓN de la actual causa por pago total de la obligación; lo anterior, teniendo en cuenta 

que existen títulos judiciales en valor superior a la acreencia que se ejecuta. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto es, por Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

   
 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 179 
DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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Oscar Eduardo Camacho Cartagena

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca
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